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O ronstanzes en la referi 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESALYTIGA 337.1.2.1. 
rr 

SÚNIA MOCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO . 

CONSIDERANDO : > 

QUE el 11 ce afcieabre ae 1396 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Noveno sel cantón Quita la escritura gúbilca ca ¿umente 
capital y reforsa «e estatutos de “QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL €. 
LTDA.”; 

   
QUE «el señor Ingentero Haruel Nieto Jijón e su caltuae ee 

Gerente y Representante legal qe la coapañfa aateria «e la presente, 
con el patrocinto «el «0etor oque Albuja Izurieta, ha solicitado 
la aprodactón «ae la escritura pública, a cuyo efacto ha presentado 
tres coplas certificaces de la alsama; 

QUÉ el Departamento 3e laspección y Anddisis ha presentado 
el fnforae favoradle A*SC-06l -D1CL-87123 ae 15 3e febrero ae 1907; 

QUE «l Departerento ye Compañtas de Responsapilisad Lisitada 
Ge la JItrección General) «ae Jerecho Soctetario, zeaitante aemgraneo 
2”37.1.2.1,133 un 35 ue sarzo oe 1387, ha enbrtiao inforae favorable 
para la continuación «el trámite, una vez que coansigera que se ha 
2a00 cuepliniento a los requisitos legales respectivos; 
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 ] En ejercicio qe las atribuciones astgnadas por la señora 

a se Compañtas. mectante Resolución X'36393 ue 31 ue 
et 
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a RESUELVE: 

—darrenLo _PRIMERO.- — APROBAR: 4) el 
OGONERCIAL” GUIMICIAL C. LTDA.” S/. 3"409.2009,00 (NUEVE MILLONES 

UATROCIENTOS AIL SUCRES) c lo que asctende a S/. 13'20.200,90 
MIÉDIEZ AILLONES DE SUCRES), Gteulalao en 13.009 participaciones 28 S/. 
«1.208,90 (UN MIL SUCRES) valor caca una; y. 5) la reforma de estatutos 

escritura pública. 
t 

a ARTICULO SESUNDO.- /JISPOMER que an extracto ae la mencionasa escritura 
.«” pública se pudllqué. sar una vez, en uno en los clartes den mayor circula. 

2 plán en Quito. / in ejemplar «e la publicación geberá entregarse 4 
y ste e : CEPTIFIZO QUE ES FIEL SOPIR DEL 
sd, : A EN KUESTROS 
¿4 ARTICULO TERAÍRO.- DISPONER que el detecto, Vias tas a 

1; Quito, tome/ sota al asrzen ds ta 4 y y estogitara, sública que 

  

    

  

    

  

    

   

apital ce “QUIMICA 
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| Ñ TARO CENE 

«¡ARTICULO /CUARTO.- — DISPONER que el Regístra Mercantil del cantón 
_ y Jufto: “Aj fáscrida la referisa escritura pública junto con la presente 

, árcatve una copta se aicha escritura y cevwuelvá las restantes 
zó8 se la taserigción que se orsens; y. dj cumple les senós 

. prescrigttones contenfeas en la Ley 38 Zeglstro y el artícalo 33 es! 
Comercio. 
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% REPÚBLICA DEL ECUADOR 

APERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e. 

"QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL €. LTOA.” 

/ ARTICULO QUINTO.- Dl 
Quito anote al margen «ce la smetríz 26 la escritura pública se 25 e 

  

  

aue el Rotario Décimo Noveno <3el cantón 

, Rayo qe 19730, por la |tual se consittuyá la compañía en referencia, 
que ha proceaias a aunentar el capital y reformar sus estatutos, aectante 

| la escritura pública que se aprueva por la presente Resolución y siente 
| — razón ae esta anotación 

L CPPLIDO. vuelva el axp 

COMUN IQUESE. - 
eñ Quito, a 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : 

el documento que antecede .- 

a a! Vigésimo Novena |, en dos fojas útiles 

| bre de mí1 novecientos ochenta y slete . 

   

       
  

tente. 

DADA y| Firmeca en la Superintensencta se Compañtas, 
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CEETITICO Que 
e 

DRÍQINAL RUE REL 

ai ctaría 

, Protocolizo —- 
Quito, a veinte de Uctu= 

/ y 
DECTOR RODATGO SALGADO MÁLDE 
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